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.
restauración del patio del Palacio del Temple, que ocupa
el Gobierno Civil de Valencia, y cuyo importe asciende
a quinientas veinticinco mn ciento cincuenta y nueve
pesetas con cincuenta y seis céntimos, que habrán di"
satisfacerse con cargo al crédito con:-;ignado en la Sec
ción sexta, capítulo cuarto. artículo primero. grupo pri
mero, concepto primero. del presupuesto vigente.

Dado en Madrid a veintiocho de octubre de mil noy(>
cientos cincuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO

El 1.1I1lnlstró de la GolJct'nacl()n.

BLAS PEREZ GO~ZALEZ

DECRETO de 28 de octubre de 19;,:; por el Que se autn·
riza la sl"gTcgaeión (le .la t::ntitiad Lotal nlCnot· dc Vi·
llavella('o, del término municipal de San Cebrián d,~

Mud:i. para su agregación al de Ban'uelo de San
tullán.

La mayoría de los vecinos de la Entidad Local menor
d~ V1llavellaco (Palencia> solicitaron su segregación del
municipio de San Cebrián de Mudá, para agregarse pos
teriormente al de Barruelo de SantulIán, con el que les
separa menor distancia y tienen mayores relaciones d~

carácter comercial y administrativo. Seguido el proce
dimiento, informaron favorablemente el proyecto las Cor
poraciones provinciales interesadas. asi como el excelen
tísimo señor Gobernador civil, demostrándose a su vez
documentalmente que la solicitud reüne a su favor to
das las condiciones y requisitos que exige la vigente Ley
de Régimen Local, de dieciséis de diciembre de mil no,·
vecientos cincuenta. y el Reglamento de Población y De
marcación Territorial de las Entidades Locales. de dieci
siete de mayo de mil novecientos cincuenta y dos. En :':ll

vista. a propuesta del Ministro de la Gobernación; r~f'

acuerdo con el dictamen del Consejo de Estado, y prev!J
deliberación del Conspjo de Mini~tros,

DISPON GO:

Articulo primero.-~~SE' autoriza la :.:egregación de In.
Entidad Local menor de VillavellHCü. de! término mun:
cipal de San Cebrián de Mltd~)., P~r:1 ,,1] ag~'egaeión postt'
rior al de Barruelo de Santu~lán.

Artículo S!"g'undo,-Por el Ministerio de la Gobern::J,
ción se dictarán la:.: disposiciones pertinentes en ordp~1
a la ejpeueión del m'ps!mte Di'creto.

Así lo dispongo por el pre¡;;ente Dfcreto. dado ,'1"'
Madrid a veintirwho de octubre de mil nov('e!f'ntos cin
cuenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Mird~tro de 1::\ G0bf:'~·naci6n.

BL~~ PEREZ GON7.ALEZ

--~._-----

DECRETO de 28 de odubre de 1955 po!" el !!.l!e se 2~uerct:1

la incorporación «de oficio» de las llamadas Islas Cn
lumbretes al Municipio de Castellón de la Plana.

Por concurrir los notorios motivos de nece>iidad Y con~

veniencia económica y administrativa previstos en el
apa.rtado cl del articulo treee, en relación con el catorf'<.'
dt=> la Ley de Régimen Local. de dieciséis de diciembre de
mil noverientos cincuenta. y ser preciso roncret:n la iu·
risdicción administrativa de la:" llamada::; I:"las Colurr
bretes: de conformidad con lo informado por la Direc
ción Gener81 dp Administración Local y dictamen :i.'
Consejo de Estado' a propuesta del Ministro de la G(1
bernaclón. y previa deliberación del Compio de Ministro,',

DISPONGO:

Artículo Único.~Sf' acuerda la incorporación «de Ot\·
cio>' de las Ilamad:'!s Islas Columbretps al Munlciuio ,l,'

Castellón de- la Plana .
Asi lo dispon!!o por el presente Decreto. dado p~

Madrid a veintlo!'ho de octubre de mil novecientos cln
cuenta ." cinco

FRANCISCO FRANCO

1. 1 Mm!"r",- d(' \: Uooernaclón.
BLAS PEREZ GONZALEZ

. DECRETO de 28 de octubredl~ J9;,5 por el (!ue se accetie
a la segr¡>gación del término municipal de Ojos ~"'

gros. del partido ,judicial (1t A¡banaeín. para su rrgrc
gación al de Calamoeha rreruen.

Por concurrir las cÍl'cUlEt'lncias el::: int"rés local y
coHndancia exigidas por el ~~rticulo vefntici!,;_eo del Rt-,-..
glalTlento de Pob1h.ción y De:.';l~,'t;'C':.1cióll TEr.:-ito:rial. de las
Entidade:', Lo;::ales~ de dicci~.le~l•.' cC" n-:o.):c de rrdl no~~~eciE-n

i:os cincu('nta y dco;; de conli.,rn'idad con 1n, Dirección
Ger.er8.1 de Admini5uación Lecal y dictamen del Con
sejo de E;.tad,)" a })roputosta ::1'C'~ :\'!in;'··'·:ro de la Gober
nación. y pyevia deLberación (:;'1 Cnu::,eio df~ :v!inistros,

.:\:-ticu!o ún¡co.-Se acc~'d.c el. l:t :-<·;r(,c.¿8(~il_)Yl del t':~

lnir~(j n1Llnic~DL11 (ir:; C.;os :\('gro.'< (:.·.'.1 p~J.:·Ud;.) .;udiciJ.l (i~~

.-\1bzrracl11, }J~-l~'a su ~'1".~T(·g~lr'?tÓY:l al e>:' CaL1.rnoch3.. t.Teruel"
~t....si io di~~·:oongo !JOf (~l r:::r;::.:-::·..'~tJ:· I!(:·c:'E'T:o. d8.do flD

Madrid a veinTiocho 'eie oc~ubrc ci':' rnil nrY;ec·¡(·nto.'i cin
':urnta ·s" \:~inco_

FRAXCISCO FRANCO

E: ;\1t ~1istro de ~q Gobc:-n::H'lón.
BL~S PEREZ GONZALEZ

l\'IINIS1~'ERIO

OBRAS PUBLICAS

Dt:CRETO de 28 de octubre (le 19':;5 por el que se admit!:
!~ dimisión de su ~argo 31 nii'~{:tor gcnera~ de Ca
rreteras v Caminos Yecinales, oon Maolll'! :\Ia!"j~J,

Arrillaga ~y López-Puig-~erV('r,

Veng-o en admitir la dimi~jón '-lue de su cargo de
Director general de Carreterm~ y Camino::: Vecinales ha
present:1do don Manuel Marm Arrillaga y L6pez-Pu1e.
cerver. agradeciéndole los servicios prestado~.

Asi lo dispongo por el pre;:?nte Decreto. dada en
l\Iadrid :"l veíntioeho d!' (wtubr(' di-:' m\! novpci"ntos eiD
C1J.enta y cInco.

FRA~';ClSCO FRANCO

E~ r..11nlstrc dI:' ()bra~ PJ.:,;,b::cas.
¡:'ERi\ANDO ~UARE2', DE TANGIL <r OE ANGULO

DECRETO de 2S de octubre de 1955 por el que se nom
bra Director general de Carreteras y Caminos Veci.
nales a don Pedro '\ns(l~ena 5:ienz de Jubera.

A propuesta del Mlni~trD C1t' Obra:- Pública5 y prevla
deliberación dei Consejo de Ministros

I
Nombro Director general dE'" Carrt'tetá;; y Caminos

Vecinale:- a don Pedro Anwrena S:1enz de Jubera,
Asi 1,., dispongo por el prPo'vnte Decreto. dado <'11

Madrid :l veintiocho de octubre, dl' míl noveciento" cin-
cupnta y cinco

FRANCISCO FRANCO

~1 M:nlst~o de Ob:H";':' Publicas.

F~';RN.'\:-;:DO STJAREZ DE l:\"-'OlL y DE'l.NG¡'LO

¡íECHE'l'O de 23 de octubre de 19;")5 por el que se admite
la dimisión de su carg-o :1 oon Jos& :Horf'no 0550rio.
condt' de Fontao.

Vcn~o en admitir la dimi"ion que dl~ :::-1.1 cargo al'
Consejero Tt'cnico EspE'ciali:,:ta de 13 Rt'd Nacional cie
los Ferrocarriles Esp3:".oles :13 pre-sentado don Jase :\10
reno Ossorio, conde di' Font8.0, "grac'l"r'ih1doie 105 5erv1
ci05 prp:-otados.

Asi lo dispongo por el prt'seutt' Decreto. dado t'n
,Madri-j " vpintio('!10 d¡o oct1rbrp de mil novecientos cin
I CUf'nt:> v ('Inco
i FRANCISCO FR'>":';'CO

I ¡'"EH1'<Ai'<l)~: ~~:~~~~ [;E l'L:J~~~~~\:c~~ ."':--¡G~LO


